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de
 

POR 3/, 200.000,00 
  

  

A 

e RARA RARAS 

? _ ln la ciuásd de San Francisco de quito, - 
    

+ 

s "Capital de la República del ¿guador, A tres de Diciembre de - 

Ltresy/ ante mí el doctor José Vicen; 
  

    
  

» sil novecientos sotenta 

10 _ te Troya daramillo, Notario Segundo del Canten «uito, compa- 

recen los señores; Jaime DArquer *os0080, Hernán Corrsa Arro: 
11   
12 yo, ¿guardo rroaño Paz y Wiño, Rubén Proaño Paz y Miño y P2- 

| 

blo Burbano de Lara, ecuatorianos, Casados, mayores de edad, 
13 

1 domiciliados en esta ciudad, a quienes dé conoceriss doy fe, 

y dicen que elevan a escritura pública el oontenido de la »1 
15   

guíente minuta; - " S¿ 8 OR BOTARIO ¡- Sírvase ex- 15 
    

| tender en su protocolo, una escritura pública oon el siguien- 
    
ta texto:- Comparecen; los señores Jaime Derguea lloscoso, Her-   

    | 

20 1 nan Correa Arroyo, iduardo Proaño Faz y Wño, Fubén Prosño - 

| 
zo, 
  

Paz y Miño y Pablo Burbano de lara, ecuatorianos, RAyores = 

edad, casados, domiciliados en «uito, de ocupaciones pertic 
Za 
  

  

lares y solicitan de usted, elevar a escritura pública el téx_ 

to de esta minuta que contiene el contrato social por el oh 
    se constituye la Compañía de Responsabilidad Limitada Metro+ 
  

politana de Fromociones O. Ltda., la misma que se regirá po? 
  

lo dispuesto en las pertinsates leyes y em los presentes i.8+ 
  

tatutos.- CAPITULO PRIKERGO ¡- LENSOMINACION, 
    POXICILIOS, DURACION Y CBJETO ¡-4 RY1CU hu PRIMe, 
 



jes
 
J
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Pe SUQRES ( 8/, 200.000,00 Y dividido en DOSCIENTAS ( 200 ) - 
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+ é y ed ; a » $ 

EE e! ASA E 3 MIES Md BE ud a *.y. BA Ñ Ma St ya Ne A: 

las disposiciones de las Leyss pertinentes y las normas cons. 

—Mantes en esta escritura conetitativa.- ARTICULO sh 

GUA D D 4 ondaa. Y M2DIOS ¿- La Companía tiene por obje 
A 

  

  

7    
a E a mes a 

UÑA consecuencia, aerán propios de le Compañía to - 

  

con los oitados en este artículo.- 

__semción de sus objetivos podrá reali ya 

    

TERCERO ¡> DOMICILTO ¿- l domicilio de la Oompañía so 

ra la ciudad 0] sul, Fox resolucion de la Junta Jenersl, 
| 

podrán entableceras Sucursales y igencias en otras ciudades 

| de dentro O fuera del país.- AR T1IQULO GAARTO ss 
y 

. q ME a Dl. A 

  

   

  

  

  

__6n el Registro Mercantil; pero podrá disolverse e cualquier 

tiempo si aaí lo resolviere la Junta General en la forsa pre; 

y vista em la respeativa Ley y eate contrato social. CAPI1 2» 

FTULO 3EGUN DO ¿- Dil CAPITAL SOQIAL Y DERECHOS Y 
  

OBLIGACIONES PE LOS S00109.- Á R TICULO  « vA E 710;- 

CAPITAL ¡- El gapital de 19/ Compañía os el de posts ros 411 

  

  

    === 

aportaciones o participaciones sovial es de Ud, SUQIOS_0R- 

E
U
     da une , distribuídas de la siguiente manord faimo Darquea 

A A A 
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cuenta por cieato dentro del plasgo de noventa día 

de la presente locha,- ARTICULO 

VA; - La Compañía, de acuerdo con la Ley de Compañías formará 

  

11   
su fondo de 

13 | del capital social 

La un cinco por ciento de sus utilidades 1quidas y renlizradas. 

AEKTICULO 3EPTIMO ¡- RERPOFMA De CAPITAL ¡- 

| 
1 l— 

| 

15 
  

n cuanto a aumento y disminucion de capital, así 00m res- 16 

pecto de amortisación de partes sociales, la Compañía proce- 

dera de acuerdo con lo previsto en las respectivas disposi-_ 

a. ARTICULO UOTáÁ - 

  
  

  

20 Vo ¡- 0531023 Y NU“¿VOS  SOUIOS ¡- Para que los socios cs 

21 dan sus partes socialos,. así como para la aduision de nuevos 

2. —SOCioOs, será ns anima de los 

ABRTICULO AROVENO ;¿- RESPOBZADBILIvab Di 108 9). 

el acuerdo        searic   
  22 

j 

| GIOS Y BENEFICIOS, - La responsabilidad de los socios se limi: 
24 

ta al monto de sus aportaciores y percibirán los beneficios 
  25 

que les corres onda a prorrata de la aportación social paga- 
26   

  

    

y 

    2, da por éllos.- la general, sus derschos y obligaciones esta; 
  

ze | 
  

regulados. por lo dispuesto en el parágrafo cuatro de la 8e0-



23 

25 

de; 

e? 

RO Dd ADUTNIGTRACIOS Y BA A 9 DEGAS j ] de - - 

  

    
pre que, por untajmidad, resolvierea previamente los asuatos 

  a tratarse en élla; para el efecto, no se requeriá de gonvo- 

catoria previa, y la reunion debe efegtuarse, em todo caso eh 

sli denmicilio social,.- Las convegatorías e Juan 

       
  

hará el Gerente en la forma preyista por la Ley.- Por cada *   participación pagada de ua uíl sueres, el socio tendrá dercoho



Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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11 

12 

13 

14 

16 

18, 

19 

20 

z1 

22 

23) 

24 

25 

26: 

27 

28 | 

je 
ut 04 

a un voto. ARTICULO DECIMO TERCERO q- 

 CONCURRECIA ;¡- A las Juntas Gensral+s concurriran 198 socios, 

ante, £n CUyo CASO, 

__la pepresentación se conferirá por escrito y con cardcter es- 

_—pecial para cada Juata, a no aser qué el representante ostent 

   

  

voder notarínl leralmente conferido.- 4 RYICULO Dho 
  

lao CUALOTO ¿e ATRIBUOIONAS Di LA JUNTA GaNURAL ; y 
  

— SUN ATRIBUCION:S Do La JUNTA GR<PAL, a),- Acordar cambios 

__gubetanciales en el xiro de los negocios sociales, b).- Re- 

— formar este contrato social, previo el cumplimiento de los - 

__ pertinentes ruquisitos legalos; C).- Resolver sobre sumentos 

o diaminuciones del capital; d).- Designar al Oerente, al crp- 

  

  

sidente, a1 Vicepresidente y al ñuditor, señalar sus remine- 
  

raciones y aprobar el presupuesto global para gastos gentra- 
  

las; 0a).- Resolver sobre reparto de utilidades; f).- Las de- 
  

más señaladas en este contrato y que no estuvieren atribul- 
  

o das a ninguna otra autoridad u organismo de la Compañia; E) .- 
    

| dombrjar mandatarios generales y 2sepeciales de la Compañia; 

h).- sn sums, corrasponde a la Junta General, ejercer y oum- 
  | 

| pMr todos los dereohos y oblizsciones que la Ley determina, 
  

así como realizar todas las funciones que no estuvieren atri- 
  

| 

| 
|  pufdas a ninguna otra sutoridad de la Compañía y orientadas 
    

| . 
a solucionar problemas de caracter económico, financiero y + 
  

administrativo que se presentareo en la Compañia, siento por 
  

lo mismo, atribución de la Junta Ueneral, interpretar, en + 
    

forma obligatoria para los socios, cualquier duda que se pre, 
  

eontare en la aplicación de este contrato social.- A F T1 
    CULO Decio  .UTIRTO y. RESOLUCIONES ;- La 

1 
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24 

  

  

  
E 
¡ _ esgnar, juntamente con el Ocrente, 

      

  
to, deban ser firmados por $l; d).- Cujiásr de la motor 

EUR 4d ato $ A SADA el ERA E > 

  

sios qíe tengaa sueldos superiores a TRES 4IL SUCHAS y seña- 

lar los mueldos que deban percibir estos empleados y funajo- 

narios.- ARTICULO Di¿QIMO NOVENO ¡> -. 

  

ViGaPRESI DENTE, +» El Vio 

  

    do por la dmta Ommoral por ua período 66 ale 2300, petits 

ser indefinidamente reelegido. - ARTICULO V10ñ5- 
  

 



— joo 

  

  

  

IG IMG ¡- ATELBUCION 5 Dil VICLiRASIDMNTE ¡- El q 

, Gente eubrogara bien sen al residente, o bien al Gerente, 

Y 3 falta de ausencia de ellos, y cuando subrozue a estos perso” 

Dr. ). Vicente Troya). 4 : sona deberes que sstos ¿statutos 

NOTARIA 2a. 

  

a ¿se momento, .enté subrogsa-> 

  

  

edo A AT CULO VIGLB1IMO PRIMZRO  - 

7 GHRENTL ¿- El Gerente elegido por la Junta Yeneral parra un - 

    xa al repressotante legal y personero 

   

» dela Compañla $ podrá ser reelegido indefinidamente, - «1, Ge- 

__ repte no. podra ejercer ningún otro cargo o actividad que, » 

  

    10   

juicio de la Junta General, ses incompatible con las nctivi- 
31     | 

el dades de la Compañfa.- +4 RTICULO VIUESIMO - 
: - > 7 ==] 

| 

| 13 Br UR ¿O ¿- ATRISUCIUNES GENERALES Lil úers ia - 

a e A Y. sra 

_bilidades del Gerente, 88 estare a lo dispuesto en las parti- 
| 

    
| 

| pentes disposicion"s de la Ley. de la materia, en todo lo que 
| 

ÍLlas fusren apliosblos, así como a lo previsto en este con- 

  

  

e ! | 
| U  emmto sootal.- 11 1GULO VIVESIMO TERGH 

A   

a
,
 pes

 
E 

20 ¿> ATRISUCIóÓN:3 -SENCIALS DEL GhRiaN To ;- hdemap/ de lo - 
19' A. AU 

1 | 
l— ya dicho, son atribuciones y den:res del Gerentes a) .- Admi - 

20:   

24. —Mistraz las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de 
  

« — la Compañía, ¡ejeoutando a nombre de élla, toda clase de actos 

y contratas sin más limitación que la señalada en este ocontra- 
    to social; b).- Dictar el presupussto para gsstgs generales 
  

NN y pago -de sueldos a empleados y obrerosj a). - —Mayejar los + 
5. rain la Ac 

| 

| fondoa y dienos de la sociedad bajo su Pagponsávil1dad, eje: 

cutendo toda clase de actos y contratos, operaciones -00N : 104 

  

+ 

  

    
| bancos o con otras personas, suscribir pagarés, letras de con 
 



  

, 1 6Bto0s trabajadores y obreros, previas las formlidadas de. 

ola Ley; llevar a cabo todos los actos jurídicos que a ella - 

7  0onGlÍ erne; dirigir las labores del personal pudiendo en caso. 

, —Recesario, delegar alguna de sus responsabilidades acta 

  

  

  

  

  

  

  

A 7 a 
11 la procuración MO de 4 Ma - . ». A. E RETNRDA 5 AA, ML, [> 

    

1: Compañía y vela 

w | Glas; £).- Presentar un informe a | 

10 60M el balasce y 108 proyectos de reparto de utilidades; ).- 

1: Recibir sumas de dinero en contratos de cuentas an partictpa- 

ss| elón en cantidades nocegára a8 para el mejor desenvolvimiento. 

de las actividades sofialen.- ARTIC ULO 11414391 

  

is 
  

zo, MO CUARTO L 2] Gerente obligará a la Compañía 

_ de por A Di FROMICIONAS Q, LTUA. y bastara Su s0- 

    

21 

la firma para 001 gar a la Compañía en giros, contratos o 10- 

__gocios de hasta doscientos mil suores.- Para asuntos mMiyores 

de DOBCIESTOS MIL BUCRLS, y hasta «VINIENTOS MIL SUCRAS, se 

23 

  

  

  

BA 

,, | Féquerira las firmas del Gerente y del Fresidente.- bn nego- 

s _*408 0 asuntos mayores de JUINILETOS MIL SUCRES, se Trequeri 

,, ls fismas dol Presidente y Gerente, previa autorización de - 
      so] la Junta General de Sosios.- CAPITULO  GUARTO ¿e 
 



> 
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s | secion del juditor o auditores que designe y ¿stos rendirán 

: | $u informe que ha de ser conocido por la Junta Usneral, la 

miema que debera pronunciarse al respeoto.- J3era oblipgato- 11 

el rís, por lo menos, una Auditoría anual, CAPITULO - 

¿UINHNTO ¡- LIQUIVACIOS Y SANCIONES, - A BR TICULO . 

  

  

13 

+ 1 V]3ú291]40 34 Ax TO. ¡- sn cuanto € la disolución,  - 

le ser Aplicables en la Com, 

mto_en el parágrafo nieto 

1 de la Secoión quinta y más disposiciones de la Ley de la dom. 

ss pañfas.- 4 FF T1I0ULO V1I94:81MO SEPTIMO ¿> 

      ¡ so: Para el caso de liquidacion de la Compañía, «al encargado de - 

zo tal liquidación seri el Gsrente de la Compañía.- AR T1OU 
Y bo VIG: 8140 OCTAVO ;:- hn todo lo no previs 21 

2. —to por los comparscientos, éllos se refisren, de manera €x- 

presa, € 1ns disposiciones legales sobre la materia, espe- 

| 
' 

| 
| 
' 
| 

| 

| 
] 
!   23 

| 2a cialmente a las que están normando la vida legal de esta cla. 
  

se de Compañías. - CAPITULO 84 xT0U5- DISPOBI- 
25 A A Á 

GION  FIÑAL :- 4 KTICULC VI1I0491mM0 EGUVE. 

    

26     Ñ € :¡- Habiendo los comparecientes cumplido en esta escritu 27:   28 con todos los reguisitos legales pertinentes, y habiendo mo 
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17 

19 

22 

23 

Ra 

25 

36 

e | 

    

_poz meljo dela presente escritura la Compañía de Responsabi - 

144ed Limitada " METROPOLITANA Le PROMOOIONAS G. LYDA,* fa- 
  

" eu tando al señor Jaime Darquea lMostoso para que solicita del 

Juez competente la aprobación, publicación del Extracto y re- 
| 

_ gistzo del presente contmito social, para que la nueva Oompa- 

_ ia tufole así su vida legal.- Fismado).- Doctor Julio C. te! 

  

de Íntog ramente a los comparecientes por mí el Motario, se + 

| 
__tatíficas en todas sus partes y fizman conaígo en unidad de + 

vato, de todo lo cual, doy fo.- Virmado).- Jaime Darquea k,.- 

sado).- Rubún Pronño.- Firmado).- Fablo Burbano.- ¿1 Sotario 
  

firmado).- De, Y, Vigente Troya d.» DO CUMLINTOS - 

HABI1ILI1ITAN TAS 00 P1A¡- BABE OF AMERICA UT 

  

  

|_ pgesente certificanos que se ha depositado en nuestro Banco 

4 BA,- UI, EGUADOR,- quito, Jovienbre veintinueve de mál 
  

- povreciantos setentá y tres. - CERTIFICADO ¡- Por la 
  

  

__la cantidad de O14 MIL SUCRuS ( 8/. 100.000,00 ) en la - 

Cuanta de lategzacion ás Capital, para la formación de Ja - 

Daprena * USTROPOLITARA De PROMUCIORES CIA. LTLA",.- Los Apor» 

  

  

es respectivos tienen el siguiente detalle: 
  

  
Jaime Darquia.. 3%. 25.000,00 Lo 

Heradn Gorrea.- | *. 22.500,00 Y       
  

ituardo Proáño.- | “, 22.500,00 Y
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10 | 

11. 

1 

13 

17   
18 

' 
l 

19: 

24 | 

25 

26 

27   
2s   

4 __ pañía quede legalmente opastituida.- Muy ¿tentamento.- Firmas 

s _do).-Oiro Santamaría,- OOMPROBANT:8 DE- PAGOS óú IMPUESTOS ¿- 

| Provincial de keosudaciones de Piobincha.- MUiaii;- * MaTRO_ 

  

12 A 

1 bano de Lars, Jefe de Fecaudroiones o Fecibidor,- 144. 10 

5 da ba GARATULA.- CO P1A;- Ministerio de Finansas.- Jefatu- 

16 ra Urmvincial de Fecaudrciones de Pichinebn.- MUXBRE, * Mb 

: — sueres,- Vslor,- Viena sucres.- firmado) ,- 41fonso Burbano d 

  

__ Este capital permanecera en nuestro Banco hasta que la Oom_ 

IMPULSTO 4 LOS TIMBRAS5.- Ministerio de Finanzas.- Jefatura - 
  

FOLITAÑA Di PriusQcluñes E, Liv. *.- ror concepto de escri tu: 

2, 009 ua capital de doscientos 

mil sueres.- Notaría segunda.- RU 5BK0U s:- Timbres fiscales 

  

(_ «1 60% Compañía Comercial).- Valor.- Un mil doscisatos su- 

cros.- Timbres Asistencia Social.- Valor.- Los sueres.- To- 
  

  

t21.- UN YIL 1OSCIANTUS LOS JUCKi:3,- firmado).- Alfonso Bur- 
  

TEOPOLITANA Un Ehomo CIONA5 €, LIDA, *,- For enucepto de im- 
    
  

puesto a la caratula.- hotaría Segunde,- Por doscientos 5 

Lara, Jefe de ARecaudaciones o kecibidor.- 
  

  

  

Se otorgó ante wí y en fe de ello, con- 
  

  

fiero esta TERCERA copia en seis fojas útiles, ea quito, ? 

tres de Diciembre de mil novecientos setenta y tres.- 

«1 iotario, ute ==. 
ora A A caia. 

    

     
    

D=. J. HAGNTE TROYA J. 
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